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1 LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

—— 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abri l de 1839. ) 

^ < 8 B P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S , 

PRECIOS DE SUSCIUCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14,re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que 6ean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada Une a de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

6 0 B I E R N 0 C I V I L 0E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Administración provincial de Fomento. 
Obras ptiblicas. 

Ignorándose las señas del domicilio 
de D. Gabriel Escolar y Serrano, vecino 
de esta capital, se le llama por el pre
sente con el fin de que acuda al referido 
Negociado á recoger un oficio que, dirigi
do á él, me ha remitido el Director de la 
Escuela especial de Ingenieros de Montes. 

Madrid 11 de Junio de 1874 . -El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Circular. 
Con el fin de acelerar todo lo posible 

la terminación de las incidencias que han 
quedado pendientes en la recepción de 
los mozos útiles de la reserva llamada á 
las armas por decreto del Poder Ejecuti
vo de la República de 25 de Abril último, 
la Comisión provincial, en sesión de 13 
del corriente, ha resuelto que todos aque
llos mozos de la citada reserva cuyos ex
pedientes de excepción se hallen pen
dientes de acreditar que tienen hermanos 
en el ejército, deberán presentar ante 
esta Corporación provincial antes del dia 
20 del actual una certificación expedida 
por los respectivos Ayuntamientos en 
que se haga constar el sorteo por el cual 
fueron declarados soldados aquellos her
manos, y otra de la Dirección del arma 
á que pertenezcan, de la cual resulte pro
bada su existencia en el ejército activo. 

La Comisión provincial, teniendo pre
sente la urgencia de este servicio, cree 
innecesario encarecer á los Ayuntamien-

\tos el exacto cumplimiento de lo dispues
to en la presente circular. 

Madrid 14 de Junio de 1874 . -El Vi
cepresidente accidental, José Guerrero 
Brea.—El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL D E CORÉEOS 

Y TELÉGRAFOS. 

- • , ' lu í ti** • • f f n 7 í> 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Trujillo y Mir
íadas, en la provincia de Cáceres. 
1." El contratista se obliga á conducir 

¿ caballo de ida y vuelta desde Trujillo á 

Miajadas la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2.* La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas 30 minutos, sin 
contar las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para él buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, ajuicio del Administrador 
principal de Correos de Cáceres. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas eü la referida Admi
nistración principal de Correos de Cáceres. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 

causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el'contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
desubastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Truji
llo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1 / 
de Julio próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. E)l tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.500 pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servid') para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

*.5. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú

blica de la provincia de Cáceres ó en las 
subalternas de Rentas de Trujillo, como 
dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Cáceres para su norma
lización en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real o r 
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose porleira la can
tidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domici • 
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pli-ego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Loa pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de.. . . . . residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Trujillo á Miajadas y vice versa por el 
precio de , pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autorse 



Martes 16 de Junio de 1874. 

de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no so po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real de
creto 4s 27 de Febrero de 1S52 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér 
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 20 de Mayo de 1S74.-E1 Di
rector general, Ángel Mansi. 

DIRECCIÓN GENERAL DF. BENEFICENCIA, SANIDAD 
Y ESTABLECIMIENTOS PEDALES. 

Acordada por el Poder Ejecutivo de 
la República en orden de este dia la con
tratación del suministro de víveres á los 
presidios de Alcalá, Ceuta, Santoña, Tar
ragona, Zaragoza y Casa-galera de Al
calá, y de víveres, medicinas y utensilio 
á sus enfermerías, por tiempo de cuatro 
años, á contar desde el dia 1.* de Octu
bre próximo venidero, esta Dirección 
general hace saber que la subasta rela
tiva á dicho servicio tendrá lugar el dia 
14 del próximo mes de Julio, á la una en 
punto de la tarde, en el local que ocupa 
la misma, y simultáneamente en Cádiz, 
Santander, Tarragona y Zaragoza en los 
que designen los Gobernadores de aque 
Has provincias, en uno y otros puntos 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

Madrid 11 de Junio de 1S74.-*EI Di 
rector general, Pedro Acuña. 

Pliego de condiciones para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres a 
los presidios de Alcalá, Ceuta,. Santoña, 
Tarragona, Zaragoza y Casa-galera de Al
calá, y de víveres, medicinas y utensilio 
para las enfermerías de los • mismos esta 
olecimicntos. 
1 / Se contrata en pública subasta por 

término de cuatro años, que empezarán 
en 1.* de Octubre de 1S74, el suministro 
de víveres de los presidios de Alcalá, 
Ceuta> Santoña, Tarragona y Zaragoza 
y Casa-galera de Alcalá, y de utensilio, 
víveres y medicinas para las enfermerías 
de los mismos establecimientos. 

2 / La subasta para dichos contratos 
se verificará á la una de la tarde del dia 
14 del inmediato mes de Julio simultá 
neamente en Madrid en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, 
bajo la presidencia del l imo. Sr. Director 
general de Beneficencia, Sanidad y Esta 
blecimientos penales ó persona en quien 
delegue al efecto, asistido del Jefe del 
respectivo Negociado y con intervención 
de Notario público, y en Cádiz, Santan 
der, Tarragona y Zaragoza ante los Go 
bernadores de las respectivas provincias 
con asistencia de un Oficial del Gobier
no que hará las veces de Secretario. 

3 / Para tomar parte en la licitación 
se necesita: • 

1 / Haber pagado por contribución di
recta en los seis trimestres anteriores al 
¿ia de la subasta la cantidad anual de 500 
pesetas cuindo menos en Madrid, ó de 
250 en cualquiera otro pueblo de la Na
ción. 
*v2.* Haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en 
metálico ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública. 

4 / El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por la ración 
de cada penado se consignará en un plie
go cerrado que el Presidente de la subas
ta abrirá y leerá públicamente en el acto 
de la licitación ánteS de abrirse y leerse 
las proposiciones que se hubiesen pre-
sentado. 

5 / El precio de caja ración se enten
derá que es igual para los sanos y para 
los e: termos, tanto en el presidio como 
en los destacamentos que tenga ocupa 
dos fuera del mismo, estando en él in 
cluldo el suministro de aceite y combus 
tibie y el de utensilio de toda especie, 
víveres y medicinas para las enferme 
rías de los presidios y destacamentos. 
Pero la sopa matutina que en los presi
dios y destacamentos destinados á obras 
públicas se dé á los penados, y el pan y 
leña que se suministre á los capataces 
que los custodien, se abonará por sepa
rado al contratista á razón de 5 céntimos 
de peseta por plaza. 

6.' El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente por brigadas den 
tro de las provincias de Madrid, Cádiz 
Santander, Tarragona y Zaragoza, y en 
el punto que acuerde la Junta económica 
del presidio, por pedido que se le hará en 
papeleta intervenida por el Comisario de 
revistas, sin cuyo requisito no le será 
abonada ninguna de las raciones de pan, 
rancho, combustible y asistencia de en
fermería en la parte de utensilio, alimen
tos y medicinas para los penados depen
dientes del establecimiento. 

7 / Cada ración se compondrá de las 
pecies y cantidades siguientes: en los 

lunes, martes, jueves y sábados un pan 
de munición del peso de 0*690*140 kilo
gramo", ó sean libra y media; 0*115*023 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de gar
banzos; 0'172*535 kilogramos, ó sea seis 
onzas de judias secas; 0*230*047 kilo
gramos, ó sea ocho onzas de patatas; 
0'021'567 kilogramos, ó s e a 12adarmes 
de aceite, ó bien en su lugar O'OIG'IT.'. 
kilogramos, ó sea nueve adarmes de toci
no; 0*460*073 kilogramos, ó sea una libra 
de leña, ó bien en su lugar 0*115*02:3 ki
logramos, ó sea cuatro onzas de carbón 
por cada plaza; 1*150*233 kilogramos, ó 
sea dos libras y media de sal por cada 
100 plazas, y 0*460*093 kilogramos, ó sea 
una libra de pimentón, y 12 cabezas de 
ajos también por cada 100 plazas. En los 
miércoles y viernes 0' 110*023 kilogramos, 
ó sean cuatro onzas de garbanzos; igual 
cantidad de judias é igual de arroz; pan, 
aceite, leña, sal, pimentón y ajos como en 
losdemás dias. En los domingosO'162'525 
kilogramos, ó sea seis onzas de garban
zos ó judias; 0*115*023 kilogramos, ó 
sean cuatro onzas de arroz ó fideo 
0*021*567 kilogramos, ó sea 12 adarmes 
de manteca ó tocino; pan, leña, sal, pi
mentón y ajos como en los demás dias, 
y además una luz mantenida diariamente 
con cuatro onzas de aceite por cada 20 
plazas. El Gobernador de la provincia 
determinará si ha de suministrarse aceite 
ó tocino para rancho, y leña ó carbón 

cion general de lo que acordare sobre este 
particular. 

El contratista tendj£ también obli
gación de suministrar á los capataces que 
custodian á los penados que se ocupen en 
obras y trabajos públicos el pan y leña 
que se les concede en e\ art. 104 de la Or
denanza, y á dichos penados una sopa 
matutina, la cual se compondrá de cinco 
libras de pan, ocho onzas de aceite, tres 
de pimentón, cuatro de sal y dos cabezas 
de ajos por cada 20 plazas. El importe de 
esta sopa se abonará al contratista como 
se previene en la condición 5.* 

9." El pan que el contratista h a d e 
suministrar á los penados será de buena 
calidad, y estará perfectamente amasado 
y cocido; ha de ser fabricado con todas 
las harinas que den los trigos reconocidos 
en la provincia en que se halle establecí 
do el presidio por los mejores de segunda 
clase, hallándose estos bien limpios, sin 
tierra ni arena, y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancia. El contratista 
tendrá en el local donde se elabore el pan 
un cedazo para cerner las harinas, vesti
do con tela que dé por resultado la ex 
tracción de un 8 por 100 de salvado; y en 
el caso de elaborarlo con harinas de fá
brica, el pan que se obtenga de estas será 
de la misma calidad y condiciones ali
menticias que para el fabricado con las 
procedentes de molino ó tahona quedan 
determinadas 

10. No se podrá hacer alteración en 
las especies, calidad y cantidad de la rela
ción que se determina en la condición 7." 
si no es en virtud de una orden superior 
que lo autorice: sin embargo, en los me 
ses que se carezca de patatas, el Go 
bernador de la provincia podrá autorizar 
la sustitución de las ocho onzas de la in 
dicada especie que entran en cada ración 
con dos de garbanzos ó de judias secas, 
dando de esto cuenta á la Dirección gene
ral de Benificencia, Sanidad y Estat.leci 
mientos penales. 

11. Será obligación del contratista 
entregar la raciones dentro del local en 
que se alojase el presidió y cada uno de 
sus destacamentos, según se indica en la 
condición 6 . \ estableciendo al efecto en 
los puntos en que estos se hallen factorías 
para la mayor comodidad del servicio, 
siempre que conste cuando menos de 50 
plazas y se encuentren á más de cuatro 
kilómetros del presidio. 

12. Estará también obligado el con
tratista á suministrar al presidio sin au
mento alguno de precio, aunque aquel 
varíe el punto de su establecimiento, 
siempre que permanezca en la misma 
provincia; pero cesará aquella obligación 
y se entenderá terminado el contrato 
cuando se suprima el presidio ó sea tras
ladado á otra provincia, sin que el con
tratista pueda por esto pretender indem
nización alguna, ni pedir otra cosa que 
el completo pago de las raciones que hu
biese suministrado. 

13. No será obligación del contratista 
suministrar ración á los penados que se 
trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimiento; 
pero si deberá suministrarla á todos los 
que por cualquier concepto ingresaren 
en el mismo desde el dia en que fueron 
dados de alta en él. 

14. Los penados ocupados en obras 
públicas que dejen de trabajar no disfru
tarán la sopa matutina ni los capataces 
encargados de su vigilancia el pan y leña 
que les concede el art. 104 de la Orde 
nanza, dejándose de abonar por lo tanto 

para cocerlo, dando cuenta á esta Direc- I al contratista los céntimos en que se cal

cula su costo; pero si todos ó parte de los 
penados del presidio fueren destinados á 
dichas obras, el contratista está obligado 
á dar la sopa matutina que corresponda 
y el pan y leña á los capataces por el pre
cio de 5 céntimos por cada uno de los pe
nados que en ella se ocupen sobre el de 
su contrato, y por el tiempo que duren 
las obras ó trabajos. 

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constantemente en 
buen uso el utensilio de las enfermerías 
del presidio y sus destacamentos, y un nú
mero de camas igual al 6 por 100 de la 
fuerza total del establecimiento, y ade
más un 4 por 100 de la misma fuerza co
mo repuesto para cuando la Dirección ge
neral ó quien le suceda legalmente de
termine usarlo. 

16. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro de 40 centímetros de 
alto á un metro de ancho; de tres tablas 
de dos metros y siete centímetros de lar
go y 27 centímetros de ancho cada una, 
pintadas al óleo de color verde; de un jer
gón con forro de cañamazo doble, de dos 
metros de largo y uno de ancho; de un 
colchón con forros de media loneta, lis
tado oscuro y crema, de dos metros de 
largo y uno de ancho por cada cara ó su
perficie, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada, y de un cabezal ó almo
hada con cuatro libras de lana, de 83 cen
tímetros de largo y 41 de ancho también 
por cada lado, y con funda de lienzo blan
co; de dos sábanas de hilo del núm. 20, 
con dos metros y 30 centímetros de lar
go, un metro y 25 centímetros de ancho, 
y de una manta de uos metros y 30 cen
tímetros de largo y un metro y 30 cen
tímetros de ancho, con cinco libras y me
dia de peso. 

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco del 
número 20, de 103 centímetros de largo 
y 74 de ancho; un gorro de la misma tela 
de 30 centímetros de largo; una mesa de 
pino con un cajón, alta de 80 centíme
tros y 42 de ancho por cada lado; una 
servilleta cuadrada de 63 centímetros; 
un vaso ó jarro de lata ó loza; un plato 
ordinario; una taza ó tazón; una cuchara 
y trinchante ordinario; una cruz con nú
mero, y además por cada tres camas un 
capote de paño ordinario de un metro y 
63 centímetros de largo y uh metro de 
ancho con mangas de 63 centímetros de 
largo. 

•18. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina, de la enfermería, y 
tener un paño de bayeta negra para cu
brir el ataúd de los que fallezcan. 

19. Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca de las camas cada 15 dias, y 
cada ocho las camisas, gorros, fundas y 
servilletas con otras iguales lavadas y 
coladas, y hacer varear y lavar cada seis 
meses la lana de los colchones y cabeza
les, asi como también sus telas y las de 
los jergones, renovando la paja de estos. 
Esta muda y limpieza se hará con mayor 
frecuencia cuando á juicio del Coman
dante del presidio sea necesario. 

20. Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubieren servido á penados 
que padecieren enfermedades de esta cla
se y que ocasionen fumigación se ten
drán con separación sin mezclarlas por 
ningún pretexto con los destinados á los 
demás enfermos. 

21. Las camas y efectos de enfermería 
que por creerse infestados se quemen, 
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previo el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo pre
cio, el cual sin embargo nunca podrá 
exceder de 45 pesetas por todos los que 
componen la cama y utensilio de cada 
enfermo; pero no se abonará cantidad 
alguna por la camisa que sirva de morta
ja, y con la que será enterrado el penado 
que fallezca. 

22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio con
tinuará sirviendo en las mismas; pero el 
contratista estará obligado á reponerlos 
á medida que vayan inutilizándose, y á 
tener en todo caso completo el necesario 
para el 6 por 100 de la fuerza del estable
cimiento, debiendo quedar todos en buen 
uso á la terminación del contrato. 

23. El Comandante y Mayor del pre
sidio se harán cargo de las camisas, 
ropas y utensilio que el contratista entre
gase para el servicio de la enfermería, 
facilitando á este inventario de las que re
ciban, y llevando con el mismo una 
cuenta de su movimiento para ser lava
das, compuestas y renovadas. 

24. Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales todos los efectos de utensilio de 
las enfermerías de presidios que se ex
presan en las condiciones 15, 16, 17 y 
18; entendiéndose que todos ellos han de 
hallarse en buen uso y ser suficientes 
para el servicio de un 6 por 100 de la 
fuerza existente en el establecimiento en 
el dia en que el contratista deje de su
ministrar, si el contrato termina por 
haber trascurrido el tiempo convenido, 
y si por supresión del presidio en el dia 
de la orden que lo suprima. 

25. El contratista suministrará el ali
mento y medicinas para los enfermos, y 
el combustible necesario para su prepa
ración en los términos que prescribe el 
recetario del reglamento de enfermerías 
de los presidios de 15 de Setiembre de 
1844, y según los pedidos que haga el 
Facultativo, debiendo considerarse com
prendidos en las medicinas las leches, san
grías, hilas y sanguijuelas que recetase. 

26. Si por variar de local el presidio 
ó por cualquiera otra causa que la Supe
rioridad estime conveniente no hubiese ó 
suprimiese la enfermería del estableci
miento, llevando sus enfermos á los hos
pitales, dejará el contratista de suminis
trar lo necesario para este servicio, y se 
le abonará de menos mientras dejase de 
suministrarlo 3 céntimos de peseta por 
cada plaza de la fuerza total existente en 
el presidio. 

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratista 
no tuviesen las condiciones y circunstan
cias requeridas, serán desechadas por 
acuerdo de la Junta económica, previo 
reconocimiento de las mismas por pti 
tos nombrados uno por el Comandante 
del presidio y otro por el contratista, y 
un tercero por el Gobernador de la pro
vincia en caso de discordia entre los pri
meros; cuya Autoridad resolverá sin ul
terior recurso la reposición de las pren
das y efectos desechados, que verificará 
el contratista en el preciso término de 
ocho dias, ó se hará á costa de este con 
cargo ásu fianza. 

28. Si ce quejaren los perceptores de 
que son de mala calidad los artículos y 
especies de víveres que suministrase el 
contratista, la Junta económica los hará 
reconocer por los peritos que nombrará 
la misma y por el Facultativo del esta
blecimiento: en el caso que estos decla

ren que dichos artículos y especies son 
de recibo, serán desde luego admitidos; 
pero s i los declarasen inadmisibles por 
ser de calidad inferior á la estipulada, ó 
estar sucios ó averiados, la misma Junta 
económica ordenará ai contratista que 
presente otros de la misma clase que los 
desechados y de la buena calidad conve
nida dentro del brevísimo plazo que es
timase conveniente señalarle, comprán
dolos á su costa si demorase el verificar
lo, y obligándole al pago de los derechos 
y gastos periciales. Si fuesen los artículos 
declarados inadmisibles por hallarse 
adulterados, se dará parte inmediatamen
te á la Dirección general ó quien haga 
sus veces, la cual rescindirá el contrato 
con pérdida total de la fianza, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa á los Tribuna
les. Si los artículos repuestos fuesen tam
bién desechados por la calidad inferior 
ó por estar sucios ó averiados, ó el con
tratista fuese reincidente en esta falta, 
se dará asimismo parte á la Dirección 
general, la cual acordará la rescisión con 
pérdida total de la fianza. 

29. El importe de las raciones que su
ministre el contratista le será satisfecho 
mensual mente en virtud de orden expe
dida por la Ordenación general de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, previa liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nombre 
por el Comisario de revistas, á cuyo fin 
presentará en el dia 2 de cada mes rela
ción del suministro verificado en el ante
rior, documentada con las papeletas de 
pedidos de que trata la condición 6.", la 
cual, con la revista del mes á que se re
fiere, se unirá á la carpeta de suministro 
de la cuenta correspondiente, consignan
do la conformidad del contratista para 
que en su virtud expida la Ordenación 
de Pagos la oportuna orden de libra
miento. 

30. En el caso de que por culpa de la 
Administración no se abonase al con
tratista el importe del suministro de un 
mes, durante los dos siguientes tendrá 
derecho á demandar la rescisión del con
trato ante la Dirección general ó quien 
le suceda legalmente en el conoci
miento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará suministrando hasta tan
to que se acordare la rescisión, sin dere
cho & indemnización de ninguna clase, 
ni abono de cantidad alguna sobre el 
precio según contrata de los suministros 
que se verificasen. La demanda de resci
sión que interpusiere el contratista debe
rá resolverse precisamente dentro de dos 
meses, á contar desde el dia en que se 
presentase en la Dirección general. 

31. El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 dias en especies de 

jyj uena calidad, bien acondicionadas á sa-
I tisfaccion de la Junta económica, para lo 
• cual se le facilitará un local para el alma

cén dentro del mismo establecimiento si 
fuera posible, que habilitará y preparará 
aquel á su costa. Caso de no haber local 
para el almacén en el presidio, será obli
gación del contratista el proporcionarse 
uno situado de modo que pueda hacerse 
con regularidad el suministro de los ar
tículos de contrata, sin que por la distan
cia ú otra razón haya peligro de que pue
dan alterarse. El repuesto de especies de 
suministro de que trata esta condición 
deberá hacerse dentro de los 30 dias si
guientes al en que se firme la escritura 
de contrata. 

32. En el caso de fuego ó ruina en el 

almacén en donde el contratista tuviese 
dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente con
dición, será resarcido de las pérdidas que 
por dicho incendio ó ruina se le hubiesen 
ocasionado, previo el oportuno expedien
te en que se hagan constar estas pérdidas 
y su importe, y siempre por resolución 
del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República. 

33. En el caso de que por motivo no
torio y justificado de guerra ó fuerza ma
yor le fuese imposible al contratista su
ministrar al presidio, luego que por la 
Dirección general se declare la imposibi
lidad y mientras esta dure, lo verificará 
la Administración subrogándose en el 
contratista, el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna mientras duren tales cir
cunstancias y deje de preveer. No se con
sidera imposibilidad el mayor precio de 
los artículos de suministro; pero en el 
caso de que durante la contrata subiese 
el precio del trigo (como regulador de las 
demás especies suministrabas) durante 
tres m(82s consecutivos una mitad más 
del que tuviese en el mes en que se haya 
verificado el remate, para loque servi
rán únicamente de comprobante los es
tados mensuales que la Dirección de 
Agricultura publique en la Gaceta, se 
abonará al contratista, previa autoriza
ción del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, después de oir al Conse
jo de Estado, el aumento de una cuarta 
parte del precio establecido en el contra
to para cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar 
por trimestres vencidos, á contar desde 
el primer mes en que se compruebe la 
subida del precio; cuando esta exceda 
también durante tres meses consecutivos 
de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 
por 100 del que tuviese en el mes en que 
se verifique el remate, se abonará al con
tratista bajo las bases anteriormente in
dicadas tres octavas partes sobre el pre
cio de cada ración fijado en su escritura 
de contrato; y por último, si el precio 
excediese igualmente en tres meses con
secutivos del duplo del que tuviese en el 
mes en que ae verificó el remate, el abo
no al contratista será también bajo las 
bases y prescripciones indicadas anterior
mente de una mitad, ó sea un 50 por 100 
sobre el precio fijado por ración en su 
contrato. Después de este aumento, y 
cualquiera que sea el que sufra el precio 
del trigo, no tendrá derecho el contratis
ta ¿mayor indemnización. 

34. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento de su con
trato: 

1.* Las 5.000 pesetas de que trata la 
condición 3.' de este pliego. 

2.* Los efectos que constituyen el re
puesto de víveres para el suministro de 
15 dias á que se refiere la condición 31. 

Y 3.* Once pesetas y 25 céntimos por 
cada plaza de las que se calcula tendrán 
de población los referidos presidios, se
gún se manifestará más adelante. Dicha 
fianza se constituirá, la del suministro 
de 15 días en los puntos que se determi
nan en la citada condición 31, y la9 de 
las expresadas cantidades en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus sucursales, á 
disposición de la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales, ó quien la suceda en sus atri
buciones; debiendo constituir en metáli
co ó en efectos de la Deuda del Estado 
por el valor que deban ser admitidos con 
sujeción á las disposiciones legales v i 
gentes. 

35. El contratista no podrá subarren
dar el suministro que hubiere contratado 
sin que al efecto se le autorice por medio 
de una orden superior. 

36. Si el contratista no cumpliese con 
la obligación de suministrar, bien aban
donando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable según 
las condiciones de este pliego, perderá la 
fianza constituida para garantía de su 
contrato, y además indemnizará de los 
daños y perjuicios que por su falta de 
cumplimiento se irrogasen al Estado, te
niéndose también presentes los casos ex
presados en la cláusula 28. 

37. Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente: 

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aprobado 
en 11 de Abril para contratar en pública 
subasta el suministro de víveres para los 
penados de los presidios de Alcalá, Ceu
ta, Santoña, Tarragona, Zaragoza y re-
clusas de la Casa-galera de Alcalá, y de 
víveres, medicinas y utensilios para las 
enfermerías de los mismos establecimien
tos, me obligo á proveerlas por cén
timos de peseta cada ración. 

(Fecha, firma, rúbrica del proponen
te y señas de su domicilio.)» 

38. La proposición podrá hacerse 
para un presidio sólo ó para varios de los 
que se contratan; pero ên este último 
caso se entenderá que el precio ofrecido 
en la misma es para cada uno de ellos en 
particular; advirtiéndose á los licitadores, 
para que puedan apreciar la importancia 
del servicio á que se obligan, que el pre
sidio de Alcalá se calcula tendrá de po
blación 600 plazas, el de Ceuta 2.300, el 
de Santoña 650, el de Tarragona 800, el 
de Zaragoza l .400, y 550 la Casa-galera 
de Alcalá. 

39. Las proposiciones á que se refie
ren las precedentes condiciones, junto 
con la carta de pago del depósito y demás 
documentos dé que trata la condición 3.*, 
se entregarán cerrados en un sobre du
rante la primera media hora después de 
reunida la Junta para la subasta al Pre
sidente de la misma, quien cuidará de 
que se vayan numerando los pliegos, em
pezando por el num. 1.*, conforme ten
ga su presentación. Un mismo recibo de 
pago de contribución podrá servir para 
la proposición ó proposiciones que un 
mismo licitador haga al suministro de 
varios presidios; pero estas proposiciones 
se entenderán como hechas particular
mente para el de cada uno de los esta
blecimientos que en la misma se com
prendan, y la carta de pago del depósito 
de fianzi deberá importar tantas veces 
5.000 pesetas cuantos presidios sean los 
que comprenda la proposición. 

40. Los pliegos con las proposiciones, 
recibos de pagos de contribución ó docu
mentos que justifiquen este pago, y la 
carta-talón que acredite la constitución 
de dicha fianza, deberán obrar en poder 
del Presidente de la subasta en el térmi
no que expresa la condición anterior, y 
trascurrido no se admitirá ninguna otra 
más ni se podrán retirar las presentadas. 

41. En el dia señalado para la subas
ta, al dar la una, el Presidente de la mis
ma principiará el acto. Pasada la media 
hora señalada para presentar las propo
siciones, mandará leer las presentes con
diciones; y terminado que sea, procederá 
inmediatamente á la apertura y lectura 
del pliego que contenga el precio máximo 
para el remate señalado por la Superiori
dad, y después las proposiciones por el ór-
dendenumeracionque hubiesen obtenido. 
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42. Se desechará y será tenida por no 
presentada toda proposición que no resul
te garantida por el comprobante integro 
del depósito, y con los documentos que 
acrediten el pago de contribución, según 
lo dispuesto en la condición 3.", y la que 
altere la redacción prevenida en la 37, á 
las que deben ajustarse exactamente to
das las que se presentasen. 

43. Leidas todas las proposiciones 
presentadas, los Presidentes de la subas
ta declararán mejor y más beneficiosa la 
que sea más ventajosa, entendiéndose por 
tal la que más rebaje el precio de cada 
ración, y en seguida adjudicará provisio
nalmente el remate á favordel proponen-
te si resulta integro el depósito de que 
trata la condición 3.', y que satisface la 
contribución que la misma determina. Si 
no resultasen comprobados estos particu
lares, se tendrá la proposición por no pre
sentada y por mejor la más ventajosa de 
las restantes, siempre que reúna los re
quisitos prevenidos; mas si le faltasen al
gunos, será también desechada y se con
tinuará examinando las demás para ad
judicar provisionalmente el remate al 
autor de la que resultase más ventajosa, 
siempre que reúna los requisitos exi
gidos. 

44. Si hubiese dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas, se abri
rá en el acto una licitación oral por tér
mino de 15 minutos entre sus autores ó 
los representantes legítimos de estos úni
camente para adjudicar el remate al que 
de ellos mejorase más el precio del servi
cio; pero trascurridos 15 minutos sin ha
cerse mejora alguna, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la 
proposición que hubiese sido presentada 
primero. Cualesquiera que sean las pro
posiciones que se presenten de primera 
intención, no podrán producir mejor de
recho sobre las que se hagan más bajas 
en la licitación oral abierta en uno ó 
más puntos; y si estas fuesen por la mis
ma cantidad que aquellas, ó si en dos ó 
más puntos diesen un mismo resultado 
las pujas orales á la baja por tiempo de 
15 minutos respecto del suministro de 
uno ó más presidios, se reserva el Minis
terio de la Gobernación resolver en el 
particular lo que estime más conveniente. 

45. Conocida la proposición más ven
tajosa y adjudicado provisionalmente á 
su autor el remate, los Presidentes de la 
subasta harán redactar el acta corres
pondiente y la elevarán al Ministerio de 
la Gobernación, devolviendo en el acto 
á los demás licitadores las cartas de pago 
y comprobantes de pago de contribución 
que habieseu presentado. 

46. £1 depósito de 5.000 pesetas de 
que trata la condición 3 / hecho por el 
proponente á quien se adjudicase provi
sionalmente el remate, permanecerá sub 
sistente para las responsabilidades que 
determina el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 en el caso de 
que el rematante no otorgue la corres
pondiente escritura pública de contrato 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique la orden aprobando 
definitivamente el remate, en cuyo caso 
podrá contratarse de nuevo el servicio, 
perdiendo el rematante dicho depósito. 

47. Los Presidentes de la subasta re
tendrán la carta de pago que acredite el 
expresado depósito para constituir con su 
importe y con el de las 11 pesetas 25 cén« 
tiraos por plaza de que trata la condición 
34 la correspondiente fianza, é insertar 
en la escritura de contrato las cartas de 
pago que las justifiquen. 

48. Terminada la subasta, el Gober
nador comunicará por telégrafo en el 
mismo dia á la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales el nombre de la persona á quien 
hubiese adjudicado provisionalmente el 
remate y el precio de la adjudicación. 

49. Aprobada definitivamente la ad
judicación provisional del remate, dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiese hecho saber esta resolución al 
rematante se otorgará la correspondien
te escritura pública de contrato, siendo 
de cuenta y cargo de aquel los derechos 
y gastos de la misma, y dos copias ori
ginales para la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, y otra en papel del sello de ofi
cio para acompañar con el primer libra
miento que se expida al contratista, asi 
como también los derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta en esta 
capital. 

50. El anuncio y pliego de condicio
nes se insertará en la Gaceta de Madrid, 
en los Boletines oficiales de esta provin
cia y de las de Cádiz, Santander, Tarrago
na y Zaragoza, y en el Diario de Avisos 
de esta capital, siendo de cuenta del re 
matante loa gastos de la inserción en este 
último periódico. 

Madrid 11 de Junio de 1874. -Apro
bado.—Sagasta. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE S E 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 26 del actual, á la una de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección ge 
neral, y simultáneamente en la Adminis 
tracion de la Casa de Campo, subasta pú 
blica para la venta de la hoja de las mo> 
reras que existen en dicha posesión, con 
arreglo al pliego de condiciones que es 
tara de manifiesto en la propia Dirección 
todos los dias laborables, desde las once 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicho acto. 

Madrid 12 de Junio de 1874. -El Di* 
rector general, José Abascal. 

ciólo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Ana Ruiz y Bravo 
por término de seis dias, á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en 
causa que se instruye en el mismo. 

Madrid 9 de Junio de 1874. - V.' B." — 
El actuario, Villarrubia. 

JUNTA CARCELARIA DEL PARTIDO DE COLMENAR 

V I E J O . 

Estando para terminar el presente 
año económico, he dispuesto convocar 
por medio de este anuncio á los Sres. Al
caldes de los pueblos de este partido ju
dicial para que por si ó por persona que 
les represente con la correspondiente cre
dencial comparezcan en la Sala Capitular 
de esta villa el martes 23 del corriente, 
y hora de las nueve de la mañana, para 
formar el presupuesto de gastos de la 
cárcel del partido y alimentos de presos 
pobres correspondiente al próximo año 
económico; en el concepto de que aun 
cuando no se reúna mayoria de Alcaldes 
ó representantes de los pueblos se proce
derá con los que concurran á la forma
ción de dicho presupuesto y consiguiente 
repartimiento de las cuotas con que cada 
uno debe contribuir para cubrir aquel. 

Colmenar Viejo 11 de Junio de 
1874.-Pedro García. 
= = = = = = — = = — — = = = » 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

Por el presente eiicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Carac-

-•H'.-fthív • r n ' í-? i: n '< i 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D, Francisco Carac-
ciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Julián Tovar, cojo 
con una pierna de palo, por término de 
seis dias, á fin de que comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa que se ins
truye en el mismo. 

Madrid 9 de Junio d e ! 8 7 4 . - V . ' B / -
El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
del mismo, dictada en autos ejecutivos 
á instancia de D. Toribio Pando López 
con D. Mariano Rodriguez sobre pago 
de reales, se sacan á pública subasta el 
dia 7 de Julio próximo, hora de las doce 
de su mañana, en la sala-audiencia de di 
cho Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, varias fincas rústicas 
en el término de Algete y Cobeña, partido 
judicial de Alcalá de llenares; teniendo 
presenteque su tasaciones 26.285 rs.; que 
de no haber licitadores á todas ellas, se 
rán subastadas por separado, y que para 
tomar parte en dicho acto se hace pre
cisa la consignación previa de la sexta 
parte de su valor. 

Madrid 5 de Junio de 1874.—Juan de 
Aldana.—Juan Vallejo. 14—44 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital 

D. Matías Rico, Juez de primera instan 
cia del distritro del Hospital de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Petra Rubio, que vivió en la 
calle del Mesón de Paredes, núm. 64, y 
en la de la Comadre, núm. 29, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez dias se presente 
á prestar indagatoria en causa que me 
hallo instruyendo por robo, y en la que 
ha sido declarada procesada; apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Encargando á todas las Autoridades 
procedan á su captura, trasladándola á la 
cárcel de esta capital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1 8 7 4 . - V / B . # - L. Matías R i c o . - P o r 
mi compañero Ontiveros, Licenciado José 
Ortiz y Martínez. 

lá Audiencia de este distrito librada en 
causa que se le sigue por lesiones. 

Madrid 12 de Junio de 1 8 7 4 . — V / B / — 
El Escribano, Severiano de Diego. 

Juzgado dt primera instancia de 
, Ciudad-Real. 

D. Lúeas Poveda, Juez de primera ins
tancia de Ciudad-Real y su partido. 

Por la presente requisitoria encargo 
á todas las Autoridades de la provincia de 
Madrid, sus agentesy demás funcionarios 
delapolicia judicial practiquen diligencias 
para la busca y detención de D. Antonio 
Eohepare y Ruiz, de las señas que se ano
tarán, y cuyo paradero se ignora; y habido 
que sea lo remitan á disposición de este 
Juzgado á fin de que extinga la pena que 
se le impuso en la causa criminal que se 
le siguió con otros sobre cohecho. 

Daüo en Ciudad-Real á 9 de Junio de 
1874.—Lúeas Poveda.—Por su mandado, 
Manuel Barragan y Cortés. 

Señas del D. Antonio Echepare. 

Su edad de 40 á 50 años, casi calvo, 
grueso, estatura regular, color bueno, 
barba clara, ojos pardos, nariz regular; 
su traje de caballero, como empleado que 
fué en las oficinas de Hacienda de la pro
vincia de Ciudad-Real. 

ASENTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Titulcia. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa se arriendan en 
pública subasta con venta libre para el 
año económico de 1874 á 1875 los dere
chos impuestos á los artículos de comer, 
beber y arder como arbitrio para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal de 
dicho periodo. Para sus dos remates se 
han señalado los dias 14 y 21 del próxi
mo mes de Junio, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, en la sala de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo y pliegos de 
condiciones en expedientes separados que 
estarán de manifiesto en el acto de los 
remates. 

Se anuncia al público llamando lici
tadores. 

Titulcia 31 de Mayo de 1874 . -E l Al
calde, Raf.-iel Carrascosa. 

Alcaldia popular de Volver dt. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados se subastan en esta 
localidad los artículos de comer, beber y 
arder, y asimismo el peso y medidas, sien
do el tipo primero de 875 pesetas, y del 
segundo el de 40 pesetas. Existiendo en 
esta Secretaria el pliego de condiciones, el 
cual se tendrá á la vista en el acto de; la 
subasta, la cual se celebrará en la sala ca
pitular de esta villa en los dias 14 y 21 
del corriente y hora de las once de sus 
mañanas. 

Val verde y Junio 9 de 1874. - El Al • 
Slde, P. D., R. Gómez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital se cita, llama y em
plaza á Fernando Cádiz y Lamas, que 
ha vivido en la calle ó callejón de Lega-
nitos, núm. 8, cuarto principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
con el fin de hacerle saber una orden de 
la Secretaria de la Sala de lo criminal de 

Alcaldia popular de Venturada. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa se arriendan 
en pública subasta por todo el año eco
nómico de 1874 á 1Ñ75 los derechos de 
los artículos de comer, beber y arder, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento; cuyos remates tendrán lugar 
de 10 á 12 del dia en los dias 14 y 21 del 
presente mes. 

Loque se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Venturada 1 / de Junio de 1874 . -E l 
Alcalde, Ildefonso de la Morena. 

MADRID.—lb74. 
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